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Objetivo 
 
Poner a disposición de los contribuyentes una guía que permita conocer el llenado de los 
Estados Financieros y la conciliación contable-fiscal, que se presentan a través de la 
herramienta “Presenta tu declaración anual personas morales. Régimen general ejercicios 
2019 y posteriores”. 
 
I. Acceso al sistema y configuración de la declaración 
 
Ingresa al sistema y configura tu declaración, sigue los pasos que se indican en la “Guía de 
llenado Declaración Anual de personas morales. Régimen General” disponible en el Portal 
del SAT, en la sección “Contenidos Relacionados” del apartado “Presenta tu declaración 
anual personas morales. Régimen General ejercicios 2019 y posteriores”. 
 
II. Administración de la declaración 
 
En la sección “Administración de la declaración”, da clic en el botón “Estados financieros”. 
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III. Estados financieros básicos y la conciliación contable-fiscal 
 
 
En el apartado “Estados financieros” se muestran las pestañas siguientes:  
 
 

 Situación financiera 

 Resultados  

 Flujo de Efectivo 

 Cambios en el Capital Contable 

 Conciliación 

 
 

 
 
 
Notas:  
 
 
 En las pestañas “Situación Financiera”, “Resultados”, “Flujo de Efectivo” y “Cambios en el 

Capital Contable”, puedes capturar números positivos y negativos. En la pestaña 
“Conciliación”, solo puedes capturar números positivos  
 
 

 En caso de ser una persona moral de nueva creación, captura cero en todas las cuentas 
contables correspondientes al ejercicio fiscal 2021. 
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a) Situación Financiera 
 
La pestaña “Situación Financiera” se divide en “Activo”, “Pasivo” y “Capital”.  
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Para iniciar el llenado de los estados financieros, da clic en el botón “CAPTURAR” que se 
visualiza al lado derecho de la cuenta contable que selecciones.  
 
A manera de ejemplo, se muestra la cuenta contable “Efectivo y equivalentes de efectivo”. 
 

 
 

A continuación, da clic en “AGREGAR”. 
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Selecciona el “Concepto” y captura los montos correspondientes a los ejercicios fiscales 2021 
y 2022. Da clic en “GUARDAR” y después en “CERRAR”. 
 

 
 
En aquellos casos en los que en la cuenta contable no se visualice el botón “CAPTURAR”, 
ingresa los montos correspondientes a los ejercicios fiscales 2021 y 2022 de manera directa y 
global. 
 

 
 
Cuando tu catálogo de cuentas contables no contemple alguna de las cuentas contables 
incluidas en los estados financieros básicos, da clic en el botón “CAPTURAR” ubicado al lado 
derecho de la cuenta que corresponda y selecciona la opción “Sin xxx”. Da clic en “GUARDAR” 
y después en “CERRAR”. 
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En cada cuenta contable puedes realizar aclaraciones o precisiones al dar clic en el ícono de 
“Notas”. 
 

 

 
A continuación, se muestra una ventana en la que puedes realizar la anotación que, en su 
caso, corresponda. Da clic en “GUARDAR” y después en “CERRAR”. 
 

 
 
Al terminar de capturar la información correspondiente en la pestaña “Situación Financiera”, 
da clic en la pestaña “Resultados”. 
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b) Resultados 
 
La pestaña “Resultados” se divide en “Partes relacionadas”, “Partes no relacionadas”, 
“Importe al 31 de diciembre de 2022” e “Importe al 31 de diciembre de 2021”. 
 

 

 
Da clic en el botón “CAPTURAR” que se visualiza al lado derecho de la cuenta contable que 
selecciones. A manera de ejemplo, se muestra la cuenta contable “Ingresos Netos”.  
 

 

 
A continuación, da clic en “AGREGAR”. 
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Selecciona el “Concepto” y captura el monto que corresponda en los campos “Partes 
relacionadas” y “Partes no relacionadas”, la suma de estos dos campos se mostrará en el 
campo “Importe al 31 de diciembre de 2022”.  
 

 
 
Captura el monto que corresponda en el campo “Importe al 31 de diciembre de 2021”.  
Da clic en “GUARDAR” y después en “CERRAR”. 
 

 
 
Una vez concluida la captura correspondiente, se muestra el resumen de los datos 
capturados en la siguiente tabla, da clic en “CERRAR”. 
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Al terminar de capturar la información correspondiente en la pestaña “Resultados”, da clic 
en la pestaña “Flujo de Efectivo”.  
 
c) Flujo de Efectivo 
 
En esta pestaña selecciona la opción que corresponda en el campo “Indique el método que 
utilizó para el Estado de Flujo de efectivo”. 
 

 
 
Si seleccionas el método “Indirecto”, la herramienta calculará el importe de los campos 
“Utilidad antes de impuestos a la utilidad” o “Pérdida antes de impuestos a la pérdida”, según 
corresponda. En caso de que selecciones el método “Directo”, captura la información de 
cada una de las cuentas contables.  
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Da clic en el botón “CAPTURAR” que se visualiza al lado derecho de la cuenta contable que 
selecciones y registra la información que corresponda a los ejercicios fiscales 2021 y 2022. A 
manera de ejemplo, se muestra la cuenta contable “Partidas relacionadas con actividades 
de inversión”. 
 

 
 
A continuación, da clic en “AGREGAR”. 
 

 
 
Selecciona el “Concepto” y captura los montos correspondientes a los ejercicios fiscales 2021 
y 2022. Da clic en “GUARDAR” y después en “CERRAR”. 
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El monto que se muestra en la cuenta contable “Efectivo excedente para aplicar en 
actividades de financiamiento” contenido en la parte final de la pestaña “Flujo de Efectivo”, 
debe coincidir con lo manifestado en la cuenta contable “Efectivo equivalentes de Efectivo” 
del Estado de Situación Financiera. 

 
En caso de que dichos montos no coincidan, se mostrará el mensaje “El importe no coincide 
con lo manifestado en el campo Efectivo equivalentes de efectivo del Estado de Situación 
Financiera”. Revisa y corrige la inconsistencia para poder continuar con el llenado de los 
estados financieros. 
 
Al terminar de capturar la información correspondiente en la pestaña “Flujo de efectivo”, da 
clic en la pestaña “Cambios de Capital Contable”. 
 
d) Cambios de Capital Contable 
 
Al ingresar a esta pestaña se visualizan las cuentas contables “Cambios en el capital en 2020”, 
“Saldos al 01 de enero de 2021 ajustados”, “Cambios en el capital en 2021”, “Saldos al 31 de 
diciembre de 2021”, “Cambios en el capital en 2022” y “Saldos al 31 de enero de 2021”.  
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(Continúa cuadro) 
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Da clic en el botón “CAPTURAR” que se visualiza al lado derecho de la cuenta contable que 
selecciones y registra la información que corresponda a los ejercicios fiscales 2021 y 2022. A 
manera de ejemplo, se muestra la cuenta contable “Saldos al 01 de enero de 2021 ajustados”. 
Da clic en “AGREGAR”. 
 

 
 
Selecciona el “Concepto” y captura el monto correspondiente en cada campo. Da clic en 
“GUARDAR” y después en “CERRAR”. 
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En los campos “Utilidades acumuladas” y “Pérdidas acumuladas” captura únicamente la 
información relativa al ejercicio fiscal que corresponda. 
 
El monto que se muestra en la cuenta contable “Saldos al 31 de enero de 2022” contenido en 
la parte final de la pestaña “Cambios en el Capital Contable”, debe coincidir con lo 
manifestado la cuenta contable “Participación controladora” del Estado de Situación 
Financiera. 
 
En caso de que dichos montos no coincidan, se mostrará el mensaje “El importe no coincide 
con lo manifestado en el campo Participación controladora del Estado de Situación 
Financiera”. Revisa y corrige la inconsistencia para poder continuar con el llenado de los 
estados financieros. 
 
Al terminar de capturar la información correspondiente en la pestaña “Cambios en el Capital 
Contable”, da clic en la pestaña “Conciliación”. 
 
e) Conciliación 
 
Al ingresar a esta pestaña, da clic en el botón “CAPTURAR” que se visualiza al lado de la 
partida que selecciones. 
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A manera de ejemplo, se muestra la partida “Ingresos fiscales no contables”. Da clic en 
“AGREGAR”. 
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Selecciona el “Concepto” y captura los montos correspondientes a los ejercicios fiscales 2021 
y 2022. Da clic en “GUARDAR” y después en “CERRAR”. 

 
 
Si no identificas dentro del catálogo de conceptos la partida específica que requieras señalar, 
selecciona la opción “Otros xxx”, por ejemplo, “Otros ingresos fiscales no contables” para 
capturar la información correspondiente.  
 

 
 
 
Una vez que termines de capturar la información correspondiente, visualizarás el símbolo 
(✔) en cada pestaña. 
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IV. Envío de la declaración y acuse de recibo 
 
Realiza el envío de tu declaración y descarga tu acuse de recibo al seguir los pasos que se 
indican en la “Guía de llenado Declaración Anual de personas morales. Régimen General” 
disponible en el Portal del SAT, en la sección “Contenidos Relacionados” del apartado 
“Presenta tu declaración anual personas morales. Régimen general ejercicios 2019 y 
posteriores”. 
 
Es importante señalar que, al generar tu Acuse de recibo de la declaración, puedes descargar 
en archivo Excel tus Estados financieros básicos y la conciliación contable-fiscal. 
 
 

 
 
V. Documentos relacionados 

 
En el Portal del SAT, en la sección “Contenidos Relacionados” del apartado “Presenta tu 
declaración anual personas morales. Régimen general ejercicios 2019 y posteriores”, puedes 
consultar los documentos denominados “Guía de llenado Declaración Anual de personas 
morales. Régimen General” y “Preguntas frecuentes Declaración Anual personas morales. 
Régimen General”. 
 
 
 

file:///C:/Users/AEHL9171/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/C5JV6B4O/Guía%20llenado%20declaración%20anual%20RESICO%2008022023%201802.docx%23_Índice

